
Número 203. Martes 25 de Diciembre de 186G. Un real.

SUSCRIC10N

PARA LA CAPITAL

Por uo año... 50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

Por seis meses 26 Para l°s demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.) 
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

..se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
Por tres id... 14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1830.)___

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Porseis meses 32

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA BE BURGOS.

FOMENTO.

TRASLACIONES.

Perito agrónomo... D. Santiago Gallo y Villafranca, á la provincia de Santander.

CESANTÍAS.

NOMBRAMIENTOS.

D. José Sánchez Aldebo.

Habiéndose verificado últimamente en los individuos del ramo de montes en esta 
provincia algunas variaciones, he dispuesto que se publiquen en este Boletín oficial 
de la misma, para conocimiento de los Sres. Alcaldes, Ayuntamientos y demás 
á quienes compela, siendo dichas alteraciones las siguientes:

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

El Gobernador de la provincia, 
PABLO DE CASTRO.

/I). Anselmo Martin García
Guardas mayores... I). Fidel de la Serna.

(D. José Monreal.

MONTES.—PERSONAL

Perito agrónomo.... D. Emilio Vidal.

ÍD. Inocencio Hernando y Orliz.
D. Víctor Valdivieso.
D. Balbino Benito del Valle.
1). Cayetano Sánchez Malo.

Guardas de montes)!). Felix Villanueva.
del Estado

Burgos 22 de Octubre de 1866.

{Gacela núm. 542).
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza y el Juez de 
primera instancia del distrito de San 
Pablo de la capital, de los cuales re
sulta:

Que en 25 de Junio de. 1864 se pre
sentó en ei referido Juzgado, á nombre 
de D. Ensebio Pons, demanda de inter
dicto contra Antonio Aznar, por haber 
puesto una llave en In tajadera del Rin
cón, impidiendo que Pons ia bajase para 
lomar las aguas de la acequia de Centón 
y regar la mejana del Tiemblo de Utebo 
con su partida del Onlinar, como lo ve
nían haciendo el querellante y los que 
antes poseyeron las mencionadas tierras.1

Que sustanciado el interdicto, se acor
dó y llevó á efecto la restitución y la 
consiguiente indemnización de daños y 
perjuicios, despues de varios incidentes 
suscitados por Aznar;

Que el mismo D. Eusebio Pons acu
dió en 21 de Noviembre de 1864 al 
Gobernador de la provincia, en solicitud 
de que se mandase al Alcalde de Ute
bo que dejara á disposición de los 
regantes la tajadera del brazal de Onli
nar, obligando á Aznar ú quitar el can
dado que tenia puesto en ella, y acom
pañando á su instancia copia del contra
to celebrado entre Pons y el Procurador 
mayor de la acequia de Centen, por el 
cual le cedia éste el derecho de regar 
con las aguas de aquella acequia un 
trozo de tierra conocido con el nombre de 
Onlinar, perteneciente á la mejana del 
Tiemblo:

Que mientras se instruía expediente 
con este motivo se presentó en el Juz
gado demanda ordinaria á nombre de 
1). Mariano Mensonada y Antonio Aznar, 
como Procurador del término de Centen 
sin manifestar que acción ejercitaban, 
y pidiendo que se revocase el menciona
do interdicto y se declarase que Pons no 
tenia derecho á conducir las aguas por

el brazal ó rasa de Herederos, ni á im
pedir que los Procuradores abrieran y 
cerraran la tajadera cuando lo tuviesen 
por conveniente:

Que el Gobernador de la provincia, á 
instancias de Pons, y de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió al Juez para 
que se inhibiese del conocimiento de 
este asunto, fundándose en el núm. 2.° 
del arl. 80 de la ley de 8 de Enero de 
1845, en la Real órden de 22 de No
viembre de 1856, en el arl; 96 de la 
instrucción de 51 de Mayo de 1855, en 
la Reí órden de 25 de Enero de 1840, 
en la de 8 de Mayo de 1859, y adu
ciendo en su apoyo que el hecho que 
había dado lugar al interdicto había te
nido lugar en cumplimiento de un 
acuerdo de la Junta de aguas del tér
mino y acequia de Centen, y era un acto 
de policía de aguas, y que los deman
dantes negaban á Pons la propiedad del 
Onlinar, y tratándose de una finca ven
dida por el Estado correspondía á la Ad
ministración designar la cosa enagenada:

Que unidas á los autos, como ya lo 
estaban al expediente, las «ordenaciones 
del término y acequia del Centen,» he
chas por los herederos del término y 
aprobadas por el Ayuntamiento de Za
ragoza en 1729, y sustanciado el inci
dente de competencia, declaró tenerla 
el Juez para conocer del asunto, apo
yándose en que Pons la había reconoci
do en el Juzgado y sometídose á ella, y 
en que no se trataba de incidencia de 
compra de bienes nacionales ni apro
vechamiento de aguas públicas, sino del 
riego de un particular de que aseguraba 
habérsele desposeído;

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámites;

Visto el núm 2.° del art. 80 de la 
ley de 8 de Enero do 1845, que atribu
ye á los Ayuntamientos la facultad de 
arreglar por medio de acuerdos el dis
frute de los pastos, aguas y demás 
aprovechamientos comunes, en donde 
no haya un régimen especial autorizado 
competentemente;
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Sección de Fomento.—Negociado 2. 
Ferro-carriles. ■

Subasta de objetos abandonados en las 
estaciones del ferro-carril del Norte.
Cumpliendo lo dispuesto en el art. 172 

del reglamento dicladp para la ejecución 
de la ley de policía de tos ferro-carriles, 
y Real orden de 24 de Enero de 1805, 
he acordado que el jueves 17 del próxi
mo mes de enero, á las doce de su ma
ñana, se proceda á la subasta de los 
efectos abandonados eu las estaciones del 
ferro-carril del Norte, si antes de ese 
dia no han sido reclamados por sus due
ños ó consignatarios.

La subasta se celebrará en el muelle 
de la Estación de San Vicente, al pié de 
la montaña del Principe Pió, bajo mi 
presidencia ó la del delegado á quien de
signe, y con asistencia del Inspector ad
ministrativo y mercantil de la linea, y 
el Director de la Compañía ó sus repre
sentantes; y se enagenarán tos efectos 
que se espresan en el estado que se 
publica á continuación, si no se hubieran 
reclamado hasta dicho dia.

Madrid 14 de Diciembre de 186G. 
El Gobernado)-.=Carlos Marfori.
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Vista la Real .orden de 22 de No
viembre da 1836, que en su art 1 
encarga á tos Jefes políticos (hoy Go
bernadores) cuidar de la observancia de 
las ordenanzas, reglamentos y disposi- i 
clones superiores relativas á la conser- ' 
vacion de las obras, policía, distribución 
de aguas para riegos, molinos y otros 1 
artefactos, navegación, pesca, arbolado 
y demás adherentes de tos canales, ca
minos etc.

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohíbe dejar sin efecto por 
medio de interdictos las providencias 
que dicten los Ayuntamientos y Dipu- 
ciones provinciales, en tos negocios que 
pertenecen á sus atribuciones según las 
leyes.-

Considerando."
1. ° Que la presente cuestión versa 

sobre el hecho de haber privado un 
particular á otro de las aguas de una 
acequia para el riego de unas tierras de 
su propiedad, por lo cual no son aplica
bles las disposiciones relativas á ventas 
de bienes nacionales;

2. ° Que tos derechos amparados 
por tos Tribunales de justicia en la via 
del interdicto, y puestos en duda en el 
juicio ordinario, se fundan en la propie
dad de las tierras regables y en un con
trato privado:

5.° Que las atribuciones de policía 
encomendadas á la Administración so
bre distribución de aguas para riegos, 
soto alcanzan á las que son públicas ó 
de común aprovechamiento, pero no á 
las que son de propiedad particular."

4.° Que el* acuerdo de una Junta 
de aguas formada de los propietarios 
que utilizan las de una acequia de su 
pertenencia no puede estimarse provi
dencia administrativa;

Conformándome con 1o consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARYAEZ.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARRENDAMIENTO DE FINCAS DEL ESTADO.
Se hace saber que el día 27 ele Enero próximo se celebrarán subastas públicas para el arrendamiento de las fincas del Estado que se 

expresan á continuación, bajo el pliego de condiciones que seguidamente se inserta.

Número 

del inventario.
Clase de fincas. Pueblos donde radican. Procedencia. Colono actual.

Renta anual 
que servirá de 

tipo. 
Esc Mils.

SUBALTERNA DE BR1V1ESCA.

1521 Tierras. Vileíía. Monjas de Vileña. El Concejo............................u.. >.. 8
id. id. id. id. Hilario Vesga....... . ..................... ■.. 40
id. id. casa y pajar. id. id. Simeón Vesga.......................... ,.... 42
id. Tierras. id. id. Angel del Hoyo................ ............... 40
id. id. id. id. Francisco Alonso.............................. 57
id. id. id. id. Faustino Capillas......... . ».. 54
id. id. id. id. Agustín Rebollo. ....................... 40
id. id. id. id. Vicente Vesga (menor).... i.............. 43
id. id. id. id. Esteban Velez ................................ 41
id. id. id. id. Añádelo Condado............................. 16
id id id id 16
id'. id" -hL id. Joaquín Alonso................ . .............. 9
id. id. id. • id. Pablo Calzada.. .H......... .. 9,400
id. id. id. id. Gerónimo Castilla........... ................... 30
id. id. id. id. Venancio Vesga,............................... 28
id. id. id. id. Pascual Nesgas..,,.......... ............... 10
id. id. id. id. Toribio Vesga ................................ 10 ..i-
id. id. id. id. Miguel Vesgas...................    - 2
id. id. id. id. Marcelino Velez ........... . ................. 5
id. id. id. id. Benigno del Hoyo............................. 80
id. id. id. id. Antonio y Venancio Vesga.................. 64
id. id. id. id. Isidoro Vesga.................................... 91
id. id. id. id. Alejandro Frájales............................. 66
id. id. id. id. Nicolás Vesga..............................   • • 56
id. id, id. id. Ignacio Gutiérrez.......¡..................... 85
id. id. id. id. Victor Vesga............ ....................... 70
id. id. id. id. Cirilo Hermosilla............ *................. 56
id. id. id. id. Plácido Vesga......... ......................... 62
id. id. id. id. Raimundo Vesga....... .,.................. 62
id. id. id. id- Juan Gutiérrez................................ 62
id. id. id. id. Adrián Vesga....... . .  ............. . ........ V MUI 68 1,1
id. id. id. id. Venancio Vesga.............................. .. 50
id. Jd. id. id. José y Casilda Vesga......................... 56
id id id. 56

1167 Tierras. Kermosilla. id’ Julián Diez..................................... 60
1151 id. Grisaleña. id. Valentín González v Pedro Diez........... 400

SUBALTERNA DE BURGOS.

2585 Tierras. Ubierna. Manías de Vivar. José Filíenles.................................... 80

SUBALTERNA DE VILLADIEGO. O'|ÍJ !< *'■’ i'1 ¡,‘l t 11

4468 id. Sandoval de la Reina. Cofradía de San Pedro. Valenlin Rodríguez........  ... .. 17

hi ó Mw;
. ;■!/’.Ok i> JÍ'Í: . ' ■

SUBALTERNA DE ARANDA. • •

61 v 62 Tierras y villas. Fuentelcesped. San Francisco de Segovia Ciríaco González ............................ 54
3455 Tierras. Mambrilla (le Castrejon. Su Iglesia Victoriano Arranz............................ 14
5489 id. Tediosa de Duero. Las Animas. Faustino Páramo.............................. 27 ■ '

PLIEGO DE CONDICIONES 
fcíV’ti las cuales han de verificarse los 

arriendos.

MAYOR CUANTÍA.

L* Se consideran de mayor cuantía 
las subastas cuyo tipo csceda de 500 rs. 
y se celebrarán á las doce de la mañana 
de dicho dia en el despacho del Señor 
Gobernador de la provincia, ante este 
Señor, con asistencia del Administrador 
principal del ramo y Escribano do Hacien
da pública: y en el mismo día, y hora en 
la cabeza del distrito en que radican las 
fincas ante su Alcalde, procurador Sindi
co y Secretario del Ayuntamiento, .con in
tervención del Administrador subalterno 
del partido ó persona que este designe 
para que le represente.

2." Los liciladores á dichos arriendos 
presentarán sus proposiciones durante la 
hora anterior á la que queda señalada en 
pliego cerrado, y redactadas con estricta 

sujeción al modelo que se inserta al final 
deeste anuncio, no admitiéndose ninguna 
que no cubra el tipo de la subasta.

5.*  A dichos pliegos cerrados se acom
pañará documento en que conste que el 
lidiador ha consignado en la depositaría 
del Ayuntamiento ó en la Administración 
principal del ramo, la décima parte de la 
cantidad que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuya circunstancia no serán admisibles 
los pliegos,

4. * Llegada dicha hora de las doce se 
procederá por el Sr. Presidente á laaper- 
tura de los pliegos que se hayan presen
tado, leyéndolos en voz clara é inteligible, 
asi como los documentos de depósito, 
despues de lo cual se publicará por el Es
cribano ó Secretario el nombre del que re
sulté el mejor postor y la cantidad que 
ofrece, y en su vista dicho Sr. Presidente 
hará la adjudicación, sin perjuicio de la 
aprobación superior.

5. * Hecha que sea la designación del 
mejor postor, se devolverán á los demás 

liciladores los documentos de los depósi
tos que hubiesen verificado, reservándose 
no obstante los pliegos de proposición de 
los mismos para unirlos al espediente, asi 
como el documento de depósito y pliego 
presentado por el rematante.

6. " Si las fincas anunciadas radican en 
el distrito municipal de Burgos, no se ce
lebrará respecto á ellas mas subasta que 
la que tenga efecto ante el Sr. Gober
nador.

7. " Los remates de mayor cuantía de
berán ser aprobados por la Dirección ge
neral del ramo para su v.alidéz, despues de 
lo cual se formalizará la correspondiente 
escritura pública.

MENOR CUANTÍA.

8/ De esta clase son las subastas que 
no excedan de 500 rs. de tipo y se cele
brarán en dicho dia y hora ante el Sr. Al
calde constitucional del distrito, con asis
tencia del procurador sindico, Secretario 
del Ayuntamiento y Administrador subal

terno del ramo del partido ó persona que 
designe para su representación.

9. " Llegada la hora señalada/se proce
derá, por el Sr. Alcalde-presidente á la 
lectura del presente pliego, terminado lo 
cual, admitirá posturas por pujas á la ll ana 
sobre la cantidad que sirva de tipo por el 
espacio de media hora, anunciándolas la 
voz pública según se vayan haciendo; y 
pasado diefio tiempo adjudicará el remate 
al qqe resulte mejor postor.

Si el rematante fuera persona de res
ponsabilidad suficiente, se expresará asi 
eit la acta de remate, y si no lo fuera, ha
rá el señor presidente que designe sugeto 
que le garantice, firmando este dicha adta 
corno fiador.

10. Cuándo las subastas de esta clase 
se refieran á fincas radicantes en el dis
trito municipal de Burgos, se celebrarán 
en la Administración principal de propie
dades y derechos del Estado ante el Señor 
Aílinihistradór, oficial primero interventor 
y escribano de Hacienda pública, con las



Anuncios particulares.

arriendos.
•BURGOS.

CALENDARIO

SUBASTAS DE MENOR CUANTÍA.

5

MAYOR CUANTÍA.

El

MODELO DE PROPOSICION 

vecino de

rs. vn. mmalescantidad, de

Imprenta de la Diputación Provincial.

6
 4

20
50

han de extender las 
reclamación de dere- 

segun lo preceptuado 
de 8 de Abril de 18G4.

12
6

20
4

Por los.arriendos y actas de remate
Por testimonio de remate cuando el interesado lo pida

En los arriendos de 500 rs. á 20:000 de renta anual 
En los que excedan de 20.000 rs. de id  

PLAZA MAYOR, NUM

mismas formalidades que quedan dichas, 
únay hora antes de la señalarla para los 
demás.

11. Las subastas de menor euantia no 
causarán efecto hasta que no hayan sido 
aprobadas por el Sr. Gobernador de la 
provincia.

Codiciónos que han de observarse en ambos

I
D.
se obliga á pagar la 
por el arriendo de 
pliego de condiciones

La predilección con que la mayoría de 
los Ayuntamientos ha acogido el uso 
de nuestra modelación impresa para las 
variadas y complicadas operaciones 
puestas á su cuidado y que exige el

Distinción de los pueblos, nos ha impul
sado á dedicarles un librito que bajo el 
título de 1 Calendario les proporcione

12, No se admitirá postura, á los que
sean deudores á los fondos públicos, pro- 
vinciáleS y municipales.

15. El arriendo será por tiempo de 
tres años, que empezarán á contarse des
de l.° de Octubre del presente y conclui
rán en 50 de Setiembre de 1669.

14. El rematante entrará en el arrien
do de las fincas con conocimiento de las ■ 
chozas, tapias, norias, arbolado y tiernas- 
que contengan, en el estado en que se en
cuentren, y quedará en la obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó deterio
ros qué se notáren al fenecer el contrató, 
que serán regulados por peritos.

No podrá roturar las Cucas destinadas 
á pastos, y solo podrá usar las de labor á 
estilo del pais.

iSj.iLas tierras labrantías se dividen 
en tercios, de los cuales. dos están sem
brados y el restante de. barbecheo.

Este tercio ese! que el nuevo colono en
trará á labrar en la fecha del contrato ó 
sea antes de Marzo de. 1867, según la cos
tumbre.del pais, reservándose los-otros- 
dos tercios, con las eras, al actual llevador 
hasta terminar la recolección dé frutos 
de dichos dos tercias en el año actual, 
quedando despues á disposición del rema
tante unas y otras fincas. 

16. ,Los prados corresponden al nuevo 
colono desde la fecha en que principia el 
arriendo.

17. Las viñas se entregarán al- rema
tante al mismo tiempo que el tercio de 
barbechía.

18. Las huertas empezará á-disfrutar
las desde l.° de Noviembre del presente 
año hasta fin de Octubre de 1869,

19. Las leñas de poda ó chapodo del ■ 
arbolado, el año quecorrespoda, se dis
frutarán por el colono que cultive-la finca 
en que se encuentre enclavado aquel.
’ 20. El rematante cesará en fin de Se
tiembre de 1869 en el usufructo del ter
cio de tierras y en los prados, queha-de 
dejar desde dicho día á disposición del 
que deba sustituirle y en el de las viñas

L-tlIülB*! oiiil

DE

LA CONSULTA MUNICIPAL Y PROVINCIAL
PARA EL AÑO DE 1867.

El dueño do esto Establecimiento lie
ne. el h^unor de.ofrecer á sus constantes 
favorecedores, ademas de los géneros 
que ya conocen, 61 nuevo depósito de 
tabaco habano al pgr menor, proceden
te de los mas acreditados punios.

Sus clases superiores, y sus precios 
- arreglados.
í En el mismo Comercio queda estable- 
: cido el único depósito de las diferentes

• / • 7servirán avisarlo oportu
namente.

—; ------------------- vr7";1-!’"}! rlii'h / —“Trd'i’i m?. oh fiiunh

TARIFA DE LOS DERECHOS OLE DEBEN DEVENGARSE,

COMERCIO' DE GÉNEROS COLONIALES

Y FABRICA DE CHOCOLATE

DE SATURNINO GUTIERREZ 

. Entrada del sol en los signos del Zodi acó. 
—Cuatro estaciones.— Eclipses de Sol y 
Luna.—Ortos y ocasos del sol.—Calen
dario completo.— Ferias y mercados en

i general.—índice alfabético de los Santos 
. comprendidos on el Cálendarío, con ex

presión de los dias en que la Iglesia los 
celebra.—Parroquias de Madrid, su si-

r- tuacron.TCSÚmen histórico, campanadas \ 
para los incendios, y disposiciones que 

. se deben observar cuando estos ocurran, 
según las Ordenanzas municipales.— 
Servicio general de Correos.— Giro mu
tuo de libranzas.— Reseña de las dispo
siciones para el reemplazo del ejército, 
exenciones, oficinas de redención y en
ganche, saciedades de seguros de quin
tas, y deberes de las Municipalidades 
para proceder al alistamiento.—Resúmen 
de la ley del papel sellado y en qué 
clase de papel se 
solicitudes sobre 
dios electorales, 
en la Real orden 
—Disposiciones vigentes sobre el disenso 
patento.—Dirección del registro de la 
propiedad, arancel de los honorarios 
que corresponden á los registradores de 
hipotecas.—Prontuario completo de lo
dos los servicios que mensualmente de
ben desempeñar los Secretarios de Ayun
tamientos.—Acciones de carreteras, de 
ferro-cárriles y de algunas sociedades, 
meses én que se pagan sus intereses y 
en que se sortean.—índice, alfabético de 
todas las provincias de España, con ex
presión -de sus partidos judiciales y 
Ayuntamientos.—Sistema decimal y equi
valencia de medidas.—Sistema monetario 
vigente.—Reducción de escudos á reales. 
—Reducción de milésimas de escudo á 
reales y céntimos.—Tabla demostrativa 
de sueldos anuales por escudos y del 
haber diario que á cada uno corresponde. 
—Tabla demostrativa de sueldos anuales 
por escudos y del haber mensual que á

| cada uno corresponde.—Reducción del 
I valor de los sellos de cuatro cuartos á 

escudes.—De napoleones á escudos; de 
francos á escudos y de reales á cuartos y 
maravedises.—Reseña histórica de cada 
mes y trabajos agricolas propios de cada 
uno.—Pronósticos sobre el bueno ó mal 
tiempo.— Pronósticos tomados de las 
sanguijuelas ó del alcanfor.—Refranes 
agrícolas.—Recetas útiles al labrador. 
—Cultivo de algunas de las plantas mas 
necesarias para la subsistencia y riqueza 
de las poblaciones.

I Su precio será el de 5 reales para los 
snscritores á la Consulla Municipal ó al 
Manual de presupuestos y contabilidad 
municipal, y el de 5 reales para los no 
suscri lores.

Se halla de venia en la Administra
ción del expresado periódico, calle del 
Espejo, númn. 9 y 11, que cuidará de 
remitírselos inmediatamente francos de 
porto.

ran sido mas cumplidos ofreciéndoles 
tan solo como regálti'y 'muestra de gra
titud semejante,trabajo, pero en la im
posibilidad (le llevarlo á cabo, única
mente hemos.fijado utí precio tan módico 
que solo sirva de ayuda á sufragar los 
gastos de impresión.

La simple reseña de las noticias en 
sus páginas consignadas les convencerá í

! de la necesidad de. su adquisición, y de 
! la frecuencia con que durante el tras- 
• curso del año deberán tenerlo á la vista
I y consultarlo en algunas ocasiones,
| A la inserción de artículos literarios
i que, sin negar su mérito, solo propor-
I clonan un ralo de solaz y enlreteni- 
! miento, hemos preferido materias que

estén en armonía éon los deseos y utili
dad de aquellas, personas á quienes prin- 

'cipalmente se .dirigen lodos núesMs

de que está enterado.

Fecha y firma.

Burgos 22 de Diciembre de 4866,=EI Administrador, Agustín Genon.

brica situada en Cegama, de los Señores 
Arza, Arcante y Compañía. -
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cesará tan luego como se termine la reco
lección de dicho año, reservándose aquel 
los dos tercios de tierras restantes y las 

eras hasta hacer la recolección de sus fru
tos en el año de 1869, según se espresa 
en la condición 15 respecto al actual, 
colono.

21. El contrato ha de ser á suerte y
ventura, sin opción á ser. indemnizado 
por estincion de langosta, pedrisco ú otro 
incidente. 

22. Si las fincas, despues de arrenda
das, se vendiesen, caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente á la 
toma de posesión por el comprador,: se
gún previene la ley de 50 de Abril de 1856.

25. El pago de la renta se verificará 
por semestres adelantados, teniendo efec
to el del primer semestre el dia que se 
comunique la aprobación al interesado.

No será permitido á los arrendatarios 
pedir perdón ni rebaja, asi como tampoco 
el pago en otros plazos ni distinta especie 
que lo estipulado.

24. Además del precio del remate abo
nará el rematante á quien corresponda 
el valor que á juicio de peritos tengan i clases (le papel de tina de la nueva fá- 
labores hechas y frutos pendientes, si 
les hubiere, cuando entre á poseer las : 
fincas del tercio que le corresponda.

25. Será obligado igualmente al pago
de los derechos de escribano, fieles de 
fechos y pregoneros, el papel que se in 
vierta en el espediente ó su reintegro y 
las dietas de peritos en el caso do justi
precio.

■26. Quedarán también sujetos los ar- i 
Feudatarios á las demás condiciones que '• 
particularmente se .hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costum 
bre en esta provincia, siempre que no se 
opongan ;á las condiciones establecidas 
en este pliego. ¡

27. Caso de que los arrendatarios no 
cumplan con la obligación respectiva al 
pago en los términos contratados, queda
rán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración, y á satisfacer acertado desempeño de la buena admi
tos gastos y perjuicios á que dieran lugar.

Si llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho, 
y se procederá á nuevo arriendo en quáe» alguna utilidad;, Nuestros deseos hubie- 
bra.

28. El pago de las contribuciones será 
dé cúentá de tos arrendatarios, para lo 
cual queda rebajado su importe en el 
tipo señalado.

Por los arriendos cuyo tipo exceda de 500 rs. .....................
Por testimonio de remate cuando el interesado lo pida  
Por los arriendos cuyo tipo exceda de 20,000 rs  
Por testimonio de remate cuando el interesado lo pida.;

ESCRITURAS.

Escribanos 
ó líeles

•de-fechos. Pregonero».
 

IF.LD irr^fH rw íU/i*>irr<iiL' i u a
-

Los S'S. snscritores á 
CVa=a^es":S I este periódico ojicial, que 
¡ pruebas do deferencia eslamos recibiendo deseen Continuar TCClbién- 

tiiariamenle. r ,
lie aquí, pues, una sucinta reseña de dolé SÍn interrupción SO 

lo que principalmente va á contener: : I • • •
Épocas célebres; referencias del año 

actual á varias épocas nótables,—Fiestas 
con sujeción al movibles.— Témporas. — Velaciones.— 

i Tribunales.—Cómputo eclesiástico.—Po- 
i sición geográfica de Madrid.—Diferencias 
¡ de horas de las principales ciudades del 

globo, según til meridiano de Madrid.—
. I . ¡ .T i: lil-.l 1 •• ■ 1 i ■ ■


